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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Tesorería, código 159210, adscrito a la Delegación
Provincial en Córdoba de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 4 de abril de 2006 (BOJA
núm. 74, de 20 de abril), de esta Consejería, al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 30.397.675-R.
Primer apellido: Cubero.
Segundo apellido: Navarro.

Nombre: José Carlos.
Código P.T.: 159210.
Puesto de trabajo: Servicio de Tesorería.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Coordinación para la Seguridad Social, código
136010, adscrito a la Intervención General de la Consejería
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 11
de abril de 2006, (BOJA núm. 78, de 26 de abril), de esta
Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 28.711.212-J.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Antonia.
Código P.T.: 136010.
Puesto de trabajo: Sv. Coordinación para la Seguridad Social.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
de libre designación, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 24 de abril de 2006 (BOJA núm. 86, de 9
de mayo de 2006), y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decre-
to 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que pueda silmultanearse ambos recursos.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 23.637.454.
Primer apellido: Fuente.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Francisco de la.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación Eco-
nómica. Código 2052810.
Centro directivo: Dirección Gral. de Financiación, Planificación
e Infraestructuras.
Centro destino: Dirección Gral. de Financiación, Planificación
e Infraestructuras.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve defi-
nitivamente el Proceso Extraordinario de Consolidación
y Provisión de plazas de Médicos de Familia en Dis-
positivos de Cuidados Críticos y Urgencias.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125, de 26 de octubre), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias dependientes
del Servicio Andaluz de Salud; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Médicos de Familia, en plazas de Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias, al personal que, habiendo sido declarado
en situación de expectativa de destino mediante Resolución
de 10 de enero de 2005 (BOJA núm. 12, de 19 de enero),
ha obtenido destino definitivo en la resolución del primer pro-
cedimiento de provisión (Resolución de 27 de enero de 2006
-BOJA núm. 27, de 9 de febrero-), del segundo procedimiento
de provisión (Resolución de 24 de mayo de 2006 -BOJA
núm. 101, de 29 de mayo-), o en el procedimiento de cierre
de la fase de provisión celebrado el pasado 2 de junio, y
que figuran en el Anexo con indicación del destino adjudicado.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida definitiva de
la situación de personal estatutario en expectativa de destino
de los siguientes aspirantes que, procedentes de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, no han participado en plazo en la fase de provisión
de dicho proceso extraordinario:

Sánchez Castillo, Antonio DNI 28.348.824

Aguila del Aguila, José DNI 27.230.467

Tercero. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para tomar posesión de la plaza adjudicada.
Este período no será retribuido económicamente.

Cuarto. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.


